
área de gobierno de 
desarrollo urbano sostenible

Departamento de Contratación
Negociado de Actas

MADRID

ACTA INFORME TÉCNICO SOBRE CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS Y/O PORCENTAJES 
Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En Madrid,  a las 12:15 horas del  día 24 de abril  de  2018, se reúne la  Mesa de Contratación  del  Área de  
Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible para proceder al estudio del informe sobre criterios valorables en cifras  
y/o porcentajes de las proposiciones presentadas y proponer  la adjudicación del  procedimiento abierto  relativo al  
contrato  titulado  “Contrato  de  servicios  de  topografía  para  el  Área  de  Gobierno  de  Desarrollo  Urbano  
Sostenible”.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE:
D. Carlos Lasheras Merino,  Director  General  de Planeamiento  y Gestión Urbanística , en virtud del  Acuerdo  de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de fecha 23 de marzo de 2018.

VOCALES:
D. José M. ª Boyano Sánchez, Subdirector General de Innovación Tecnológica de Información Urbanística.
D. Vicente García Núñez, Jefe del Departamento de Cartografía e Información Urbanística. 
D. Gerardo Centeno García-Rodrigo, Letrado suplente del Titular de la Asesoría Jurídica.
D. Alfonso Bernáldez López, Adjunto a la Intervención Delegada en Desarrollo Urbano Sostenible.

SECRETARIA: 
D.ª Eva de Enrique Muñoz, Jefe de Servicio de Contratación, por ausencia de la titular, en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible de fecha 9 de abril de 2018.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

En primer lugar, la Presidencia de la Mesa somete a aprobación el acta de la sesión del  pasado día 5 de  
marzo  de  2018, relativa  a la  apertura  del  sobre  de  criterios  valorables  en cifras  y/o porcentajes  del  contrato  de  
referencia, con el siguiente resultado: Aprobada por unanimidad de los asistentes.

A continuación y de conformidad  con lo establecido  en el  artículo  30 del  Real  Decreto  817/2009, de  8 de 
mayo, por el que se desarrolla  parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se  
procede  a dar  cuenta  del  informe  emitido  por  la  Subdirección  General  de  Innovación  Tecnológica  e Información  
Urbanística, firmado digitalmente el 17 de abril de 2018, en el que se establece que:

“Se  ha  evaluado  el  sobre  C “Criterios  valorables  en  cifras  o  porcentajes”  de  cada  una  de  las  ofertas,  a  
excepción de la empresa TECNIGRAL, cuya oferta no ha sido admitida a este trámite por la Mesa de Contratación por  
no superar la fase de solvencia técnica”.

Sobre  las  ofertas  admitidas  definitivamente  se  procede  a  aplicar  la  fórmula  matemática,  resultando  la  
siguiente puntuación para la oferta económica:

EMPRESAS

CRITERIO

GEOGRAMA IECISA/ 

GEOMAPPING

GIS EDEF/ 

COTESA

CONURMA PROTOBA 

UTE
ACRUTA

1.1 Oferta económica 17,7 35,9 39,3 27,8 40,0 27,0 39,0

1.2 Mejora en el control 

integral de la precisión 

métrica de la cartografía 

municipal. 8,0 0,0 3,2 11,2 3,2 20,0 3,2

1.3 Mejora en el 

control métrico de 

planos de final de 

obra.
0,8 3,3 4,2 5,0 4,2 2,5 4,2
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EMPRESAS

CRITERIO

GEOGRAMA IECISA/ 

GEOMAPPING

GIS EDEF/ 

COTESA

CONURMA PROTOBA 

UTE
ACRUTA

1.4 Mejora en la realización 

de 

levantamientos topográficos.
0,1 2,0 5,0 0,5 5,0 3,0 5,0

1.5 Mejora en el
mantenimiento de la red 

topográfica de Madrid. 1,1 5,0 2,2 1,1 2,2 2,2 2,2

1.6 Ampliación del plazo 

de garantía. 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0

PUNTUACIÓN TOTAL 32,7 51,2  58,9 50  ,6 59,6 59  ,7 58,6 

A la vista  de los informes emitidos,  y de acuerdo  con lo que establece  el  apartado  e) del  artículo  22 Real  
Decreto  817/2009, de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley  30/2007, de  30 de  octubre,  de  
Contratos  del  Sector  Público,  la  Mesa  procede  a  clasificar  en  orden  decreciente  de  valoración  las  distintas  
proposiciones, con el siguiente resultado: 

PUESTO EMPRESA SOBRE B SOBRE C
PUNTUACIÓN 

FINAL

1 EDEF/ COTESA 15,0 50,6 65,6

2 PROTOBA UTE 5,0 59,7 64,7

3 IECISA/GEOMAPPING 10,0 51,2 61,2

4 CONURMA 0,0 59,6 59,6

5 GIS 0,0 58,9 58,9

6 ACRUTA 0,0 58,6 58,6

7  GEOGRAMA 20  ,0 32  ,7 52  ,7 

Por lo expuesto, la Mesa acuerda, de conformidad  con lo previsto  en el artículo 22.f y g) del  Real Decreto  
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del  
Sector Público, elevar  al órgano de contratación la propuesta  de adjudicación para  el  Contrato de servicios de 
topografía para el Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible ,  a favor de las empresas  ESTUDIO DE 
FOTOGRAMETRÍA, S.L., CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN ESPACIAL, S.A. con compromiso de 
constituirse en U.T.E., por ser el licitador que ha presentado la proposición económicamente más ventajosa según  
la ponderación de los criterios de adjudicación, en un precio de 1.000.640,00 euros, a la que corresponde por IVA la  
cuantía de 210.134,40 euros, totalizándose la adjudicación en 1.210.774,40 euros.

Y para  que conste y surta efectos en el  expediente,  se extiende  la presente  acta a las 12:35 horas, en el  
lugar y día al principio indicados.

    EL PRESIDENTE DE LA MESA,  LA SECRETARIA DE LA MESA,

        Carlos Lasheras Merino.                        Eva de Enrique Muñoz.
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